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FECHA:

JEFE DE LA UNIDAD DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS

Remite recUl'SO jerárquico que indica.

11 de febrero de 2013

De mi consideración:

La Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios ha recibido, con fecha 08
de febrero de 2013, un recurso de reposición. con jerárquico en subsidio, interpuesto por el señor
Guillermo Caló, en representación de Compañía Minera Nevada SpA, en contra de la Hesolución Exenta NO
105, de 31 de enero de 2013, de esta Superintendencia que resolvió que la autodenuncia efectuada por
Compaiiía Minera Nevada SpA no era ha lugar, toda vez que ésta no cumplía con los requisitos dispuestos
en el inciso tercero del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Mediante Resolución Exenta N° 133, de 11 de febrero de 2013, de esta
Superintendencia se resolvió que el recurso no se tramitaría, debido a que la Ley Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente contempla especialmente, en su artículo 55, el recurso de
reposición. En razón de 10 anterior, se desplaza la aplicación de los recurso ordinarios de reposición y
jerárquico contemplados en la Ley NO19.880.

En virtud de los antecedentes ya individualizados, esta Unidad procede a remitirle
copia del recurso ya referido, y de la Resolución Exenta NO 133, de 11 de febrero de 2013, de esta
Superintendencia, para que conozca y resuelva el recurso jerárquico interpuesto en subsidio.

***

Sin otro particular, le saluda atentamente,
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Adj.:
Recurso de reposición, con jerárquico en subsidio, interpuesto por el señor Guillermo Caló, en
representación de Compañía Minera Nevada SpA, en contra de la Resolución Exenta N° 105, de 31 de
enero de 2013, de esta Superintendencia.
Resolución Exenta N° 133, de 11 de febrero de 2013, de esta Superintendencia que resolvió no ha
iugar la tramitación del recurso de reposición.

c.e.:
- Fiscalía
- Unidad de Instrucción de Procedimientos Sanciona torios
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